
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

CONTRA HENRY BONILLA GALLEGO Y OTROS RADICACIÓN 

No. 2019-00335-00. 

 
1. Se pone en conocimiento de las partes por el término de 

tres (03) días la respuesta impartida por la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Ibagué frente al 
requerimiento realizado respecto a los sujetos que 
realizaron el pago de impuesto prediales sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 350-87649. 
 

2. De otro lado se REQUIERE a las partes por ULTIMA VEZ 
para que acrediten el pago de los gastos de pericia al 
auxiliar de la justicia designado en el término máximo de 
tres (3) días so pena de tener por desistida la prueba. 
 

3. En atención a la información dada por la inspección 
Primera Urbana de Policía de Ibagué se concede por 
ULTIMA vez el término de diez (10) días para allegar los 
documentos requeridos, no obstante, se REQUIERE a la 
parte demandante para que bajo el deber de 
colaboración proceda a prestar los medios necesarios 
para la consecución de los documentos requeridos a la 
Inspección so pena de tener por desistida la prueba. 
 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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